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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial al IV Raid Náutico de la Tierra del Fuego,

que se (levará a cabo entre los días 10 y 13 de noviembre de 1994 desde Lago Blanco en

la República de Chile hasta Río Grande, República Argentina.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 DE JULIO DE 1994.

RESOLUCIÓN N°

Legis la tura P rcv i i . c

/94.-


